
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2009-00061-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE MISAEL ZAMBRANO MALDONADO 
DEMANDADO NACION – ACCION SOCIAL y EMPLEAMOS S.A. 

  INTERLOCUTORIO 244 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 
término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 
306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 
 

D  I  S  P  O  N  E 
 
 
 
PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 
306 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 
del libro radicador. 
 
 
 
 N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2010-00344-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE GILBERTO CARDOZO TAMAYO 
DEMANDADO COOTRANSCAQUETA LTDA. 

  INTERLOCUTORIO 242 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 
término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 
306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 
 

D  I  S  P  O  N  E 
 
 
 
PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 
306 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 
del libro radicador. 
 
 
 
 N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2011-00490-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE JACINTO SALAZAR CABRERA 
DEMANDADO LUIS BERNARDO GALLEGO MARIN Y OTROS 

  INTERLOCUTORIO 243 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 
término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 
306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 
 

D  I  S  P  O  N  E 
 
 
 
PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 
306 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 
del libro radicador. 
 
 
 
 N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE NOHORA CECILIA BRIÑEZ  
DEMANDADO COLPENSIONES 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2013-00664-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la sala Quinta de Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Florencia, en decisión del 23 de abril de los corrientes, mediante la cual revocó la sentencia proferida 
por este juzgador el 06 de octubre de 2015; este Despacho de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 
329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo signa el artículo 145 del C. P. L., 
dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Seguidamente procederá el Despacho a fijar las agencias en derecho de conformidad con el Art. 366 
del C.G.P., las cuales se cuantificaran conforme al Acuerdo No. 1887 de 2003 expedido por la sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Florencia, en decisión del 23 de abril hogaño, mediante la cual revocó 
la sentencia proferida por este juzgador el 06 de octubre de 2015. 
 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA a lo anterior, se FIJA la suma de 1 SMILMVl, por concepto de 
agencias en derecho a favor de la parte demandada y a cargo de la demandante, la cual se incluirá 
en la liquidación de costas que elabore la Secretaría de este Despacho.  
 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria a efectos de 
realizar la liquidación de costas. 
 

 
 NOTIFIQUESE, 

 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUEZ CIRCUITO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia, Caquetá 25 de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha se deja constancia que por error involuntario en auto 
que antecede (16 de junio de 2021) se programó AUDIENCIA DE PRUEBAS para el 
22 de noviembre a las 9:00 AM, debiendo ser para la hora de las 3:00 PM. Paso  las 
diligencias al Despacho del señor Juez. 
 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

Florencia, Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2016- 00734-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           HOVER JOVEN MONROY  

DEMANDADO:    VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y ante el error cometido se corregirá la hora para 
adelantar Audiencia de pruebas, quedando definida la misma para el día 22 de noviembre de 2021 a 
las 3:00 pm. 
 
Por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACLARAR el numeral primero del auto de fecha 16 de junio de 2021, el cual quedará así:  

“PRIMERO: SEÑALAR el día 22 de noviembre de 2021 a las 3:00 PM., para llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada.   

 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia, Caquetá 25 de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha se deja constancia que para el día de hoy se encontraba 
fijada para la hora de las 9:00 A.M. AUDIENCIA DE PRUEBAS, no se pudo llevar a 
cabo porque el señor Juez para la misma hora tenía pendiente la aplicación de la 
vacuna. Pasa las diligencias al Despacho del señor Juez. 
 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 
 

Florencia, Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2019-00303-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           JOSE ALIRIO ROJAS JIMENEZ  

DEMANDADO:    CORPORACION SINAI 
  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de pruebas. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 80 del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 24 de NOVIEMBRE de 2021 a las 3:00 P.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

489b78930a342027e9eb6928a402a65c626a33ec192faa60f4372ad08802b320 
Documento generado en 25/06/2021 11:55:49 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia, Caquetá 25 de junio de dos mil veintiuno 
(2021).    En la fecha se deja constancia que para el día 23 de junio se encontraba fijada 
para la hora de las 3:00 P.M., la AUDIENCIA DE conciliación, no se pudo llevar a cabo por 
que el Apoderado Judicial de la parte demandada solicito aplazamiento de la audiencia 
por encontrarse fuera del país. Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 

Florencia, Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2019- 00539-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           JUAN CARLOS RODRIGUEZ CARRERO  

DEMANDADO:    DISTRIBUIDORA MARTINEZ Y VILLANUEVA 
 
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso normal del 
proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de Conciliación.  
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 77 del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 10 de DICIEMBRE de 2021 a las 9:00 A.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL 
LITIGIO, prevista en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la norma 
procedimental. 
 
NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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